
ORDENANZA Nº 666 - AUTORIZANDO INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS 
 
 

C. Deliberante, 29 de Diciembre de 1.993 
 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                               El incremento de la de la Intensidad del Transito en 
nuestra Ciudad con el consiguiente riesgo que el mismo implica; 
                                               Que se hace necesario implementar sistemas que 
lleven seguridad; por ello: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON 
FUERZA DE ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1º): Instalase semáforos permanentes con los requisitos y normas 
técnicas que corresponda a cada caso, en las siguientes Esquinas: 
- Ramírez y Urquiza 
- 1º de Mayo y 25 de Mayo 
- H. Irigoyen y Roque Sáenz Peña 
- Semáforos Precaucionales en las siguientes Intersecciones: 
- Avda. San Martín y Rozados 
- Avda. San Martín y España 
- Avda. San Martín y Urquiza 
- Urquiza y Cepeda 
 
ARTÍCULO 2º): Imputase el Gasto que demande el Cumplimiento de la Presente 
Ordenanza a la Partida Nº 2 - 10. - 
 
ARTÍCULO 3º): Hacer saber al Departamento Ejecutivo que a criterio del Concejo 
Deliberante debe cumplir inexorablemente con la norma de los Artículos 39º y 42º 
de la Ley Nacional de Transito.- 
 
ARTÍCULO 4º): Comuníquese, Etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de 
Sesiones del Concejo Deliberante en el Día de la Fecha.- 
 



 


